
Región de Murcia

coNSEJERTA DE EDUcAcróru v UNTvERSIDADES

RESOLUCION DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DE LA

orReccrón cENERAL DE pLANrFrcncróru EDUcATTvA y
RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE PUBLICA LA

RemcróN coMpLEMENTARTA A LAS RESoLUcroNEs DE 31

DE JULIO DE 2015 POR LAS QUE SE AUTORIZAN COMISIONES

DE sERvrcro DE cRRÁcreR DocENTE pARA EL cuRso
2015-2016.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de competencias de la

Consejería de Presidencia a la Consejeria de Cultura y Educación, relativas

a personal docente de enseñanza no universitaria, atribuye al Consejero de

Cultura y Educación, la titularidad y el ejercicio de competencias relativas al

personal docente de enseñanza no universitaria, Entre estas competencias

se encuentra la de autorizar comisiones de servicios y traslados voluntarios

del personal de esta Administración pública y la de decidir sobre las

situaciones de personal, así como convocar y resolver los procedimientos

para la provisión de puestos de trabajo.

El Decreto no 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen los

Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Universidades, regula en su

artículo 6 que la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos

Humanos asume las competencias del Departamento en materia de gestión del

personal docente no universitario y de personal de administración y servicios de

la Consejería,

En el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, la Orden de 28 de

febrero de 2013, por la que se regula el procedimiento para la concesión de
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comisiones de servicios para los funcionarios de carrera docentes que imparten

las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de

Educación, durante el curso 2013-2014, prorrogada por las Ordenes de 19 de

febrero de2014 (BORM del 27), y de 18 de febrero de 2015 (BORM de 3 de

marzo) contempla, entre las situaciones que amparan la concesión de comisión

de servicios, las destinadas en atención al servicio educativo por razones de

carácter docente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por la normativa

vigente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la relación complementaria a las Resoluciones de 31

de julio de 2015 de la Dirección General de Planificación Educativa y

Recursos Humanos, por la que se autorizan, para el curso 2015-2016,

comisiones de servicio de carácter docente, Dicha relación figura como

Anexo a la presente Resolución.

SEGUNDO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta Consejería, así

como en su página Web www,carm.es/educacion, el anexo citado

anteriormente,

Contra la presente Resolución, gue no agota la vía administrativa, se

podrá interponer Recurso de alzada ante la Consejera de Educación y

Universidades, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de

su publicación en el tablón de anuncios,

EL DIRE PLANIFI TIVA Y
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ANEXO
RELACIÓN COMPLEMENTARIA RESOLUCIONES DE 31 DE JULIO

COMISIONES DE SERVICIO DE CARÁCTER DOCENTE CURSO 2015-2016
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004

225

10r.

CUERPO

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0591

0590

0597

CENTRO SOLICITADO

30012963-IES SABINA MORA -
ROLDAN

3OOO89O1 -IES SIERRA MINERA-LA
UNIÓN

30018205-t.E.s.o. GALTLEO - POZO
ESTRECHO

30006197-IES MIGUEL DE
CERVANTES - MURCIA

30004929-IES ALOUERIAS -
ALQUERIAS

3OOO865O-IES JUAN SEBASTIÁN
ELCANO-CARTAGENA

30001758-IES JIMÉNEZ DE LA
ESPADA

3OOO834O-IES FRANCISCO DE GOYA-
MOLINA DE SEGURA

30006151-IES ALFONSO X EL SABIO

ITINERANTE
30008558-IES RAMÓN Y CAJAL
3OO1 0966-IES MARIANO BAQUERO
MURCIA

EOEPS ESPECIFICO DIF
APRENDIZAJE Y TDAH
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04...6200

22...101

02...s617
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23...545

22...813

22...078

02...4015

05...7990

02...5300

22...958

NOMBRE

JOSE LUIS

ROSA DOLORES

ENCARNACION

ISABEL MARIA

M" DOLORES
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MARIA

M. CARMEN ANGE

FRANCISCO JAVI
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GARCIA
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GARCIA
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APELLIDO I

CALERO

CELA
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GAMEZ

GARCíA

GARCIA

GÓMEZ

GONZALEZ

GRACIA

HUERTAS

HURTADO
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011

011

AL

225

PT

111

PT

009

007

0590

0590

0597

0591

0597

0590

0597

0590

0590

300061 73-I ES SAAVEDRA FAJARDO-
MURCIA

30008901 -300127 44-tES EL BOHTO

ITINERANTE
3ooo921 6-cErP vALENTíN eurN¡oín
3OOO991 s-CEIP VISTA ALEGRE
LAS TORRES DE COTILLAS

30011879-IES JUAN CARLOS I-
MURCIA

30008376-CEE EUSEBIO MARTINEZ

3OOO834O-IES FRANCISCO DE GOYA-
MOLINA DE SEGURA

3OO1 OOg7-CEE PILAR SOUBRIER-
LORCA

30008996-tES EL BOHTO

3OO1 0565-CEA VEGA M EDIA.MOLINA
DE SEGURA

77...209

02...4382

74...888

03...0836

22...348

77...100

48...220

22...970

27...746

FRANCISCO

CRISTINA

JOSEFA

JOSE LUIS

ESTHER

PEDRO

eErÉNr

FRANCISCO

¡osÉ LEANDRo

sÁNcHez

PALACIOS

MORENO

CORVALAN

MARTINEZ

curr-r-ÉN

OLIVARES

AYALA

SANCHEZ

LORCA

MAESTRE

n¡RRríNez

tr¡uÑoz

PARRA

SANCHEZ

SELVA

SOLANA

ZUNEL
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15

16

17

1 8
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20

ANEXO
Remctótrt coMpLEMENTARIA RESoLUCIoNES DE 31 DE JULto

coMrstoNEs DE sERvtcto DE cnnÁcren DocENTE cuRso 2o1s-2016
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